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Númeco Nombre y ap(~!lidos

PllnIU3,
,;ton

RE50LUCION del Servicio Nacional de Auxilio So
cial por la que se COflvo::,nn pruebas selectivas
restringidas para cubrir ocho pLa.zas vacantes de
Auxiliares Admmistrativo.'i en los servicios centra
les ji provinciales..

Vacantes ocho plazas de Auxiliares Administrativos en la
plantílla del Organísmo autónomo Servicio Nacional de Auxilio
Soci~l dependiente del Mínisterío de let Gobernacíón, de con
formlda:d con lo prevísto en la Ley sobre Régimen Juridíco de
las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958
y un~ v,ez c~mplidos los trámites que señala la dispos¡cló~
tran~ltona pnmera, y previa aprobación por la Presidencia del
Gobwrno, según determína el articulo 6.", 2 del Est.atuto del
Personal al Servicio de los Organisnl')s Aut.ónomos> aprobado
por Decreto 2043í1971, de 2:l de íuJio, 5e resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Corrf,orme .a lo e~itablecido ,:n la bnsC':l, apartado 9.1 ti 9.3,
ambos lnc!usJve, de la ResoluclOn por 1':':1 que se publicó la con
vocatoria, Jos eXJ,Jresados debenin ptesentar dentro de los trein
ta días hábiles siguientes a la publkaciól1' de esta lista en el
"Boletín Oncíal del Estado~, los documentos que se especifican
en la citada base.

Los opositores aprobados, una vez que hayan perfeccionado
su derecho medían te la presentación de los referidos documen
tos, y comprobado pOI· ellos que reünün todas y cada una de IdS
condiciones exigidas en la convocatoria, dlgresarán en la Es
cuela General de Polícía como funcionados en practicas del
Cuerpo General de Policia, a cuyo efeCto seran oportunamente
convocados por la cítada- Escuela y percíbiran durant.e su per
manencia en la misma las remuneracíones que les correspondan
según 10 que se determir.a en" el Decreto 1315/1972, de 10 de
mayo (..Boletín Oficial del Estado.. núnero 128, de 29 del mismo
mes), y la Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Adml~
nistración Civil del Estado y disposiciones complementarias.

La falta de presentación de documentos en el plazo estable-
, cido y salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada, ím

posíbilítará para el ingreso en la Escuela, quedando anuladas
todas las actuaciones de los opositores interesados, sín perjuicio
de la responsabilidad en que hubíeran podido incurrir por fal
sedad en su solícitud, conforme se establece en el apartado 9.4
de la base 9, cHada anteriormente.

Madrld, 24 de julio de 1973,----El Director general Eduardo
Blanco Roctriguez. ..

L2. La selecclon de los aspiran Lec.. se regulará por lo pre
visto en la dlsposic iÓtI transitaría primera del Estatuto del Per
sonal al Ser'vido de los Organismos Al<tóncmos. lo dispuesto
en el Res]¡:-¡monio (;eneral para Ingreso en la Adminístración
Pública, y l¡-¡s normas de esta Ret,olución,

1.4, La selección de los aspirant.es ,.,8 realizará mediante
el si::;tema de opo~ición restringida, que constara de las siguien
tes fases:

Eíercicío A) Mecanografía· Esla prueba consistirá en una
copia a máquína, durante quince minut.os, de un texto que fa
cílítará el Tribunal. con un mínimo de 180 pulsaciones por mí
nuto (para la realización de esta prueba cada oposítor utili
zará la máquina de escribir de que a lal efecto se haya pro
visto) .

Ejercicio B) Organización AdminisLnllivfl,: Todos los aspiran
tes deber¿m realízar esta prueba consistente en contestar por
escrito un cuestionario de preguntas relacíonadas con el tema
rio de Organización Administrativa, que figura como anexo de
esta Resolución. Para la reaJizací6n de este ejercicio se con
cedera un tiempo mínimo de una hora.

Ejercicio de mél'itos: Los aspirantes que hayan aprobado los
ejercícíos podrán acredít8,r, a efectos de mejora de puntuacíón,
el conocimiento de taquígrafía. Este ejercicio consistirá en la
escritura taquigráfica y traducción a maquina de U!J. texto sa
cado a la suerte entre a los que a tal efecto haya establecido
el Tribunal. El dictado tendrá una duraCÍón de cinco minutos, a
una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto. La traducción
se efectuará necesaríamente a máquína en el plazo máximo de
una hora, Los opositores entreganin, Juntamente con la tra·
duccíón, las cuartillas taquigraficas, anotá.ndose por el Tribunal
la hora de entrega.

Igualmente se podrá acreditar, como mérito, el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vi vas. Este ejercicio con
sístirá en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba
oraL Para la prueba escrita se permHirú el uso de diccionario.

~l SOUUTL IH:',

Para ser admitído" a la práctica de (as pruebas selecti·
vas será Ilecesario reunir 105 requisitos siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los díeciocho anos de edad en el dia que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que ímpida el

desempeño de las correspondient€s funcíonl3s.
d) No haber sido separado, rhediante expedíente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Ad!TI i nistracíón Instítucional
o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

e) Carecer de antecedentes pemtles por la comísión de deli·
tos dolosos, ApaNe de este requisito, podrán establecerse, en
este aspecto, los que figuren en las respectivas reglamenta
ciones. espedfícas de las distintas escalas, plantillas o grupos.

fJ Haber sido clasificado por la- Presidencia del Gobíerno
dentro de los grllpso B), de la disposición transitaría primera
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicíos íninterrumpidos en el Or
ganismo autónomo de Auxilio Social por un período superior a
dos años anterior al 4 de septiembre de 1971, y continuar pres
tándolos hasta la celebración de las pruebas selectívas.

g) Todos los requísito>; anteriores deberán poseerse en el
momento de fi'itaiizar el plazo de presentación de solícítudes, y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nom bramiento,

ncquisitos generales

2. CONDICIONES DE LOS ~s!'nHN1Es

1.:3, Las persona_,; que obtengan ILls pJUt.f1,s a que se refiere
la prest.mte convocaturía estaran so,netidas al régimen de in
compatibilídades que determína el aniculo 53 del Decreto 2043
de 1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y no podran simultanear el
desempeño de la plaza que. en su caso· obtengan, con cual
quiera oÜ'a de la Administración centralizada o autónoma del
Estado.

11/,compatibiUda(]

10,0<..)
IO,no
10,00
10,00
10,00
10,00

10,01
IOJ}l
LO,OI
10,01
10,01
lO,OO
HUm
lO,I)Q

10,00
10,00

LO,OQ
10,00
10,00
10,00
10.00
10,00
10,00
10,00
1O,OU
10,00
10,00
10.00

D. Miguel Revilla RUjas (l1ac, 17-7-53)
D. Francisco López Vázquez (nac, 11·9--ü])
D. Leopoldo M. Oitra Altisent (nac. 26-9-5:1).
D. CarIo» López GonzáJúz {nUc, 30-9·S:3}
D. Adolfo Orejas Gandullo (nac. 2-2-54) .....
D. Mario Moreno BoutheJior (nac :)1-3-4.3)
D. Fernando Pérez VilIanueva (nac. 22:.10-14J.
D. Gonzalo Martinez MinguE'z (naco 1-10-45)
D. Luís Antonio BalTient.ü5 Ortega (nacido

el 14-12--46) '.,,_ .
D. Miguel Carralcazar Peinado (nac. 2-10-47).
D. Juan Rosalén Serrano lnac. :3-2-48) _,_. __
D. Francisco Rodriguez Diez (nac. 16-:1-48l
D. Ricardo Fet'nandez Gonzalr~z (nac. 11-5-48).
D. Cedlío Olíva Barca Inac, '¿9-1-49l
D, José Luís Pérez-RubJn Cuadra ¡nacido

e12U-3-49} .__'"_<0_._ ••••• _ ••• _'"

D. Marino Veiga Coedo {nuc, 24-:350J ,">",",

D. Angel Manuel Sola Albarrán (nacido el
11-S-50l .....

D. Manuel Romo Pedraz (nac. 2-·12-50) ......
D. Domingo Varela Darriba (nRC. 12-12'50J
D. Rafael Moreno Delgado lnac. 3-1-.'51) ....
D. Francisco Luca::; Rodrigue", (nac. 20-1-511
D. José Luis Fernández Murias (nae. 14-2-51l
D. José Perez Zúñíga (nac. 16··5-50 ...
D. Angel G. Villalba MarUn (nae. 25-5-5U
D. Juan Francisco Pita Balanza (nae. 5-11-51l
D. Angel Bejeranc ViHarreal (nac. 2-3-52J
D. Pablo Cebo Alonso Marin (oae. 2-1O-52),
D. Antonio Cobas Arguiío {naco U-9-53)

555
556
557
55B
559
560

561
562

563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573

546
547
548
549
550
55l
552
55:::
554

Bases

1. NORMAS GENI:H~LES

Numero de p!a.ws

1.1. Se convocan ocho plazas de Auxiliares Administrativos
dotadas en las 'plantillas presupuestarías del Organismo autóno~
mo de Auxilio Social,

3.1. Los que deseen tomar parle en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo síguiente;

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de ídentídad.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento & 1m Principios Fundamentales del Movimíento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.
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Organo a quien S6 dirige

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo soñar Director
del Servicio Nacional de Auxilib SociaL

Pla%O de presentadión

3.3. El plazo de presentaéión será el de treinta días. con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lugar de presentación

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de Auxilio Social o los lugares que determine el ar
ticulo 66 de la Ley"de Procedimiento Ad~injstrativo.

Derechos de examen

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas serán de 125 pesetas.

Procedimiento de efectuar el importe

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Ha
bilitación del Organismo autónomo de Auxilio Social, o bien por
giro postal o telegráfico, haciendo constar, en este caso, en la
solicitUd el número y fecha de ~reso. .

Defectos en las solicitudes

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien- .
te Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la. falta· o acompañe· los documen tos
preceptivos, apercibiendo que, si no lo hiciese, se a.rchivaría su
instancia sin más trámites,

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Lista provisional

4,1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Director del Servicio Nacional de Auxilio Social aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pú
blica. en el ..Boletín Oficial del Estado.. , En esta lista habrán
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos
y el número de su documento ,nacional de identidad.

Errores en las solicitudes

•.2. Los errores de hecho que pudieran ad vertírse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

Reclamaciones contra la lista provisional

4,3. Contra la lista provisIonal podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince diasa partir del siguíente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado... la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi.
:nistrativo.

Lista definitiva

4:.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolución que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado'>
por la que se aprueba la lista .definitiva. '

Recurso contra la lista definitiva

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de reposición ante este Servicio Nacional
de. :Au~lio Social; en el plazo de un mes, a contar del día si
gUIente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

Tribunal calificador

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Servicio
Nacional de Auxilio Social, y se publicará en el. ..Boletín Ofi
cial del Estado_.

Composición del Tribunal

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente~ El Subdirector del Servicio Nacional de Auxilio
-.social.

. ?residente suplente: El Secretario general del mismo Ser
VICIO.

Vocales: El Administrador general del mismo Servicio, El
Jefe del Departamento Central de Personal del mismo Ser.
v~cio. El Oficial Mayor del mismo Servicio. Uno de la Direc
CIón General de la Función Pública de la Presidencia del Go~
bierno.

Secretario: Un Auxiliar Administrativo del Servicio Nacional
de Auxilio Social.

Vocales suplentes: Uñ(Y de la Dirección General de la Fun"
ción PÚ bJi.ca de la Presidencia del Gobierno, El Administrador
Adjunto dei Servicio Nacional de Auxilio Socia!. El Jefe de la
Sección Central de Transportes del mismo Servicio,

Abstención

5.3. Los miembros del Tribunal deborim abstenerse de in~

tervenir, notificando a la autoridad, cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo.

Recusación

5.4, Los aspirantes podrán recusar JA los miembros del Tri
bunal cuando concurran las círcunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

Constitución del Tribunal

5.5, El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin la asis
tencia, comó mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente.

6, COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Programa

6,L El programa que ha de regir el sistema selectivo de la
oposición restringida se publica juntamente con esta convo
catoria.

Comienzo de los eiercicíos

6,2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren"
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

ldentificnción de opositores

6.3. El Tribunal podrá requerir en cUalquier momento a los
opositores para acreQitar su identIdad.

Orden de actuación

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuara
mediante sorteo público, que se publicará en el "Boletin Ofi
cial del Estado».

Llamamientos

6.5. El llamamiento de los aspirantes sera único.

Fecha, hora, y lugar del comien.zo de las pruebas

6,6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se
publicará en el .Boletín Oficial del Estado. al menos con quin
ce dias de antelación.

Anuncios sucesivos

6.7. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de tOS restantes ejercicios en el "Boletín
Ofícial del Estado'>. No obstante, estos anuncios deberán hacer
se públicos por el Trihunal en los locales donde se hayan ce·
lebrado las pruebas.

Exclusión de los aspirantes en. la fase de selección

6.8. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá, de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, paSándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Sistema'de califica·ción de los ejercicios

7.1. Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos. Para
ser aprobado será necesario obtener como minimo cinco puntos
de cada uno de ellos.

Actúación del Tribunal

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el
Tribunal, por mayoria de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta Orden,
y lo que debe hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Lista de aprobados-

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios ea Tribunal PUblicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos: el número de plazas
convocadas.
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Propuesta de aprobados

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto~

ridad competente para que esta elabore propuesta de nombra·
miento.

Propuesta complementaria de aprobados

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
lo:. exclusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación
General para el Ingreso en la Administración Publica, el acta
de la última sesión, en la qua habrttn de figurar, por ord0n
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Documentos
9.1 Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo

autónomo del Servicio Nacional de Auxílio Social Jos documen
tos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci,
vil correspondiente.

bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes,
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el -ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia en
que termine el plazo señalado en el parrafo primero de la
norma B,

cJ Certificado médico acreditaLivo de no padecer enfe1'1116+
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Los aspirantes aprObados, comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredi~

t.ativos de las condiciones que les interese justificar.

Plazo de entrega

9.2. El plazo de presentación será de treinttl día;; a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos aCI'edüativos de
rcunil' las condiciones exigidas de la convocatOl"ia. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Excepciones

9.a Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estaran exentos de, justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados parn obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo Autó~

nomo de Auxilio Social, acreditando su condición y cuantas
circunstancias constan en su hoja de servicios.

Falta de presentación de documentos

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el apartado 4." En este
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor de qui~nes a
COl1f;ecuencia de la referida anulaciÓn tuvieran cabida en el
núm:~ro de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Nombramiento

lO.!. Aprobada por el Organismo autónomo de Auxilio So
cial la propuesta de nombramiento formulada pOr el Tribunal,
por el Servicio Nacional de Auxilio Social se procedeni al
nombramiento, con carácter provisional, que tendrá carácter
definitivo si el aspirant.e supera las pruebas del curso selec
tivo.

Nombramiento definitivo

10.2. Por el Servicio Nacional de Auxilio Social .se extende~

rán los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca
rrera a favor de los interesados, los cuales habrán de ser apro+
bados mediante Orden ministerial, según determina el articu~

lo 6.", 5, del Estatuto del Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el .Bo
letín Oficial,del Estado".

11. TOMA DE POSESIÓN

Plazo

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir los requisitos del articulo 15 del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Ampliación

11.2" La Administración podra conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá.
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

;2. NORMA FINAL

Recurso de canicter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se derivbn de é':>te y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la fonlla
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 d~ junio de 1973.--El Director.-P. D.. el Sub~

director del Servicio Nacional, José Luis Guerrero Aroca.

PROGRAMA

Norma 6.1 de la convocatoria

1. El Estado evoluGÍón histórica de su concepto. Estado y
sociedud.

2. Elementos constitutivos del Estado. La poblaciOn. El te
rritadD y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre pQderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. La
opinión publica y los grupos de presión. .

5. El Estado español~ Sus principios politicos. Las Leyes
Fundamentales del Estado. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Espanoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado Español. La. Jefatura del .Es
tado La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El referén+
dum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero.

9. La 01SalllzaclOll JudICIal española Sus prmcIpales carac
teristicas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresi·
dente y los Ministros. Ei Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas,

11. La Administración Publica· ':oncepto y clases. Las fUn
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Publica. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de
los Departamentos ministeriales.

13. La di visíón territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública, Los
Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des Locales Menores. Agrup'aciones Municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La Administración Institucional: Figuras que comprende
Los Organismos autónomos. Servidos Administrativos sin per
sonalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva: Características y clases.
El Consejo de Estado. El Conséjo NacionaL Otros Orga~os

consultivos.
:1.8. Procedimiento administrativo; Conceptos y clases. Idea

general de la iniciación, desarrollo y terminación del proce
dimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso~adrriinistrativo.

1R Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección Ge
neral de la Función Pública y la Comisión Superior de Per-
sona!, ,

20. La 1esponsabilidad de la AdmillIstracion. La responsabi
lidad CIvIl, penal y admIllIstratIva de los fUnCIOnarIOS públicos.
Régimen disdplina.Qo. Tríbunal de honor.

21. Actividad económica de la Administración. Los planes
de desarrollo y las propuestas generales del Estado.

22. Las relaciones internacionales. Participación actual de
España en Organísmos internacionales.

23. Servicio Nacional de Auxilio SociaL sus principales ca~

_racterísticas, conceptos y clases. Las funciones administrati
vas y asistenciales que se realIzan.

24. Delegaciones Provinciales de Auxilio Social. Clase de
instituciones que existen, finalidad de las mismas, actividades
asist.enciales, culturales y deportivas que se desarrollan.

RESOLUCION del Servido Nacional de Auxilio So
dal . por la que se convocan pruebas selectivas
restríngidos para cubrir cinco plazas de Orq.enanza
vacantes en la plantílla de dicho Orgamsmo.

Vacantes cinco plazas úe Ordenanza en la plantilla del.Orga
nismo autónomo de Auxilio Sodal del Ministerio de la GobIerna"
ción, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Ré~i~en
Juridico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de dICIem,
bre de 1958. y "Una vez cumplidos los trámites que señala la
disposición transitoria primera, y previa aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno, segun determina el artículo 6.", 2" d).
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organisrnos Autono~

mo,~. aprobado por Decreto 2043/197i, de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas da acuerdo con las ~iguientes


